
Num. 121, Lunes 7 de Octubre de 1844* cuartos.

Este pmóáico ojé
ela l se publica los 
LunesyJueves y 8a- 
bado&y y se adartuterb 
suscriciones calle 
del Temple n. 32,

Precios de suscri' 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 

- tres 15. Para fuera 
franco de porte un- 
mes 10 rs» tres 27.;

©íieiAl
____ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
Ntím. 485.

dirección ¿eneral de Rentas Estancadas.

terinr Vl lUd orden de 2! de Agosto lh* 
, , saca á pública subasta el nuevo arren- 

p8011^01-0 derecho de bolla sobre los nai- 
1 i )ajo e| plíeco de condiciones inserto á cbn- 
al_'u^c‘On > igualmente aprobado por S. M. en 
tema COrr'entc > debiendo verificarse el único

' ir f C ’ á (lUc se refiere *a condición 4 a, el día 
e Octubre oróximo venidero á ¡as doce de

lu ouiñana. F
Condiciones.

V1 tos derechos que la hacienda pública 
$?cnda consisten : t.° en 16 mrs. impuestos 

re cada baraja para la misma hacienda: 2. 0
1 Kj i^?s mrs- Para l°s hospitales generales de 

Caat”’d , siendo por lo tanto 18 mrs. loque úui- 
lio Cnte exigir por baruja el arrendata-

c 2'a Este arrendamiento durará cinco ano*, 
ltado$ desde el r.° de Diciembre de ;844 

d/13'3o de Noviembre de y compren
> a excepcion de las provincias Vascongadas 
a de Navarra , todas las restantes de la Pe- 

"lnsuIa é islas adyacentes.
c ío q  • f^0 se admitirá en la subasta proposi- 
por |ln ,or Ia cantidad de i 000 500 rs. vn. 
riend°S C*nC° a"os ’ <lue es c‘ irnPorte del ar- 
fin d°\Or otros cbico , próximo á concluir en 
Ca. e Noviembre venidero, correspondiendo á 
en ^r^idad 200,100 reales, y se rematará 
■tima *c*tad°r que mas ofrezca sobre aquella 

iha^'8 $u^asfa se verificará en- nn solo re- 
el í e* d'a 3r de Octubre próximo venidero en 
estaC,^jC^° la dirección general de Rentas 
cl|an j 3 1 con asistencia del director general de 
de ] C ^^^dor general del reino y del asesor 
bra aS °^c*nas generales. Se anunciará su cele-

C'On.e.n *a Gaceta del Gobierno con 30 dial 
nUc,P3GiOn> á fio de que los Síes. íntendeo- 

tes puedan darle publicidad en todas las provin
cias por medio de los Boletines oficiales, á cuyo 
efecto la dirección les hará las prevenciones cor
respondientes. e

5 a Los licitadores que quieran interesarse en 
la subasta acreditarán en el acto de hacer pro- 
posicióneS) con certificación de cualquiera de loi 
Bancos de San Fernando ó Isabel II estableci
dos en esta corte, tener depositado en metálico, 
por vía de fianza, el importe de una décima par
te del precio mínimo fijado, ó sean r00.05o rs.

6 a La cantidad en que se verifique ci rema
te ha de satisfacerse-á la II telenda público por 
trimestres vencidos en plata ú oro en la Teso- 
rcía de Rentas de la provincia de Madrid, ve
rificándose precisamente el pego en los tres dial 
siguientes al del vencimiento íM trimestre. L01 
200,0^0 rs., deposi-rados en uno de los Bancos 
por el rematante, ingresarán , aprobado que sea el 
remate, en dicha te.orería, y quedarán como fian
za, admitiéndose al fin del quinquenio en pago 
del último adeudo del arriendo. Ademas el in
teresado otorgará la Cor-espondiente escritura 
obligándose al cumplimiento del contrato.

7 a El remate estará sujeto á la aprobación 
de S. M.,‘ y si I3 mereciese, otorgada que sea 
después ¡a escritura y trasladado el depósito á 
la tesorería, quedarán subrogados en el arrenda
tario los derechos y acciones que corresponden 
á la Hacienda pública en la expresada renta.

8 .a Para justificar la exacción de los derecho! 
podrá poner el arrendatario en el cuatro de co
pas de cada baraja el signo ó sello que elija, 
dándolo á conocer á la dirección general de Ren
tas estancadas, á fin de que noticiándolo á las 
Intendencias conste en todas las provincias. Coa 
tal requisito será libre la venta y circulación de 
Jos naipes.

o.a Será de cuenta de la Hacienda publica 
abonar á los hospitales generales de, Madrid ¡a 
cuota que les cor responda por la asignación en 
cada baraja. , ,

i<i. El arrendatario estara autorizado para to
mar las medidas convenientes a fin de evitar 
fraude con arréelo á órdenes é instrucciones; 
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y las autoridades y empleados de la Hacienda 
pública quedan obligados a auxiliarle tan eficaz
mente como si la misma Hacienda administra
se la renta, a cuyo ' fin la dirección general de 
Estancadas pasará la correspondiente circular á 
los señores intendentes dándoles conocimiento 
del arriendo y de sus condiciones.

11. El arrendatario se obligará solamente á 
llevar libros circunstanciados de la recaudación 
con distinción de fábricas, con el fin de dar á la 
dirección general de Rentas estancadas y con
taduría general del reino un estado en cada 
trimestre, expresivo de las barajas bolladas, del 
producto, de los derechos arrendados y de los 
gastos de su recaudación.

12. También se obligará á dar aviso á los 
Sres. intendentes de las fábricas nuevas que se 
establezcan en el tiempo de su contrato, c igual
mente las que se cerraren por cualquier moti
vo; y cuidará de que se lleve en ellas un li- 
brete rubricado, en que se sienten ¡as partidas 
que fabriquen, á fin de que por él puedan en 
todo tiempo los SS. intendentes adquirir las no
ticias que necesiten para conocer el movimiento 
de la renta en su parte fabril y en sus valores.

13. Si el arrendatario 110 cumpliese todas las 
anteriores condiciones, ó faltase á alguna de ellas, 
los Sres. intendentes dispondrán se intervenga la 
recaudación de ¡os derechos arrendados en cau
ción de los intereses de la Hacienda pública, 
dando cuenta á la dirección general de Ren
tas estancadas; la que podrá disponer para los 
gastos que produzca dicha intervención hasta del 
4 por 100 de la recaudación de la renta, siendo 
estos gastos del cargo del arrendador, como cau
sante, y por sobreprecio del contrato.

14. Serán de cuenta del arrendatario los gas
tos de subasta y de escritura, como también los 
de las tres copias que de esta deberán darse 
para el Ministerio de Hacienda, dirección ge
neral de Rentas estancadas y contaduría gene
ral del reino.

15, Quedando esta renta sujeta á las díspo- 
BÍciones que se adopten en lo sucesivo con res
pecto á todas las del Estado en general, cual
quiera alteración que se haga en Jos derechos 
arrendados será obligatoria para el arrendamien
to en los términos siguientes:

1. 0 Si los derechos de iS mrs. en toda 
baraja que se subasta se aumentasen, el precio 
del arriendo subirá proporcionalmente desde el 
dia de la fecha del Real decreto, entendiéndose 
el remate ampliado á la cantidad que corres
ponda.

2. 0 Si dichos derechos se disminuyen , la 
diferencia se deducirá del mismo modo del ex
presado precio.

3. 0 Y si se suprimiesen todos los derechos, 
desde el dia en que se disponga quedará . rescin
dido el contrato, se procederá á $a liquidación; 
el arrendatario entregará en tesoreiía lo que 
adeudare, sin que en ninguno de los expresados 
tres casos pueda reclamar indemnización denin- 
guna especie, solo sí la devolución de la fianza, 
acreditando habar pagado su adeudo hasta el dia 
en que cesara el arriendo.

Tampoco podrá reclamar indemnización ni re
baja de precio por ningún caso ni motivo pre
visto é imprevisto, pues ¡a cantidad del remate 

en los términos expresados ha de ingresar en te
sorería precisamente del modo y forma que se 
estipulan en las condiciones.

Madrid 28 de Setiembre de 1844 = José Ma
ría López.

Núm. )18)k
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El 9 del mes próximo pasado fué robado en 

Valencia á D. José Tramoyares, un caba
llo de las señas espresadas á continuación. E0 
su virtud prevengo á los Alcaldes coostitucio* 
nales procuren su detención y la del conduC' 
tor, y en el caso de conseguirla los remitan al 
Juez de primera instancia de esta capital D»0 
Isidoro Ramírez, que los reclama. Zaragoza 3 
de Octubre de i844.zzMartin de Foronda J 
Viedma.

Sefiai del caballo robado.
Pelo castaño obscuro. De alzada un dedo 

sobre la marca. Crines cortadas. Marcada ¡* 
nalga izquierda con una V de corazón atrave
sada de un número dos. De tres años y medio» 
Hinchada la pata izquierda. A la parte inte
rior de las dos manos tiene una especie de luna
res blancos.

Núm. W85.

Cumpliendo con lo prevenido en Real órden de 4 
de Abril de 1840 , se admitirán proposiciones par» 
la publicación y circulación del Bolerin oficial a lo» 
pueblos de la provincia. Los que quieran presentar
las podrán hacerlo hasta el dia 15 del próximo No
viembre, las cuales serán abiertas públicamente ** 
16 del mismo á las doce de su mañana, quedando adm1' 
tida la mas ventajosa; en inteligencia de que el tiempo 
porque deberá durar la contrata, será todo el año v*' 
Diente de 1845 ; advirtiéndose que el pli« o de co»' 
dicionee que ha de regir y se inserta a continuación» 
ge halla de manifiesto desde el dia de hoy en la se
cretaría de este Gobierno político, del que podr»1* 
enterarse cuantos licitadores quieran. Zaragoza 3® 
de Setiembre de i844."Mariin de Foronda y Viedm8'

Pliego de condiciones para la contrata del Bo* 
letin oficial de la provincia de Zaragoza, 
tiempo de un año que dará principio en primeé 
de Bnero del año próximo viniente ; cuyas p’-0' 
puestas deberán presentarse hasta el 15 de No' 
viembre.

i.° Se establece en esta capital un Boletin ofi
cial periódico en que se insertarán en letra de e" 
tredos ó de breviario todas las leyes, decretos, Re9' 
les órdenes, reglamentos, circulares, y demas anu1’^ 
cios de cualquiera autoridad que se remitan á la te 
daccion del periódico por conducto del Gefe p° 
tico , no debiendo dar cabida en él á ninguna cotn'’^ 
nicacion que carezca de este requisito, esceptu»11 
dose tan solo las que dirijan loa Capitanes genera*^'

a. 0 Este periódico se publicará por numerad0^ 
los lunes, jueves y sábados de cada semana , c01fl 
puesto de un pliego de marca menor tirado en 
papel y de lectura clara y legible, comprendie"1^ 
bajo el epígrafe „artículo de oficio” las órdenes y 
culatea de cualquier ramo que la autoridad supei* 
política dirija para su inserción.

3. 0 El editor tendrá obligación de publicar 
aumento de precios , dos suplementos al mes e» • I 
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h^mi"18™0?®850 que eI deI BoI^n5 ■wn aea 
él ís ^llcla . e materiales que haya que insertar en 
amnw? ,.nSerc,0',es correspondientes a asuntos de 
8 de 8e? o a,‘ COÜ arre8l0 á ,a RmI orden de 
en H 1 ^ratu'rain¿nte si tuviesen cabida 
¿ s ao "m ordinario» y á co6l» de aquellas ofioi- 
•*38 s^ ocasionasen suplementos ó aumento de pliegos. 
Duhiin,,.' " 6 'f880 de que io Permita el Boletín se 
Gefe nniV L 'i.6- 8ratuitamente con conocimiento del 
artícuíos de0!^'0 epí¿rafe de ”P8r‘e no oficial” 
como también ío^avisVó68 ’í,gneuUura é ¡odustria, 
editor los av..¿ ó a,,uncios que dirijan alvfX^pu SX"03 dC ,0S PUeb,0S de 18 pro
res á precio/ , 86 ‘^almenré de los particula-
pre los anterior meV<,nC,O0a,e8» P3ro Prefir»endo siem- 
al último r6glamer¿ndembpd03' íodo con SU8^

° SprA de Imprentas.
cisamsnte en el ÜIHm” 3raPr’sar,° in«ert»r pre
dice corresnn» t ® Bo,et,n de cada mes el ín- 
d-=toda, ,eyeI’ R”le’ ór- 
do durante él ’ fi i91’® 56 ha?an Pubiica" 
fieadn h a, 1 J 8 nn del ano otro general clasi-

6 o -p ia'nos» epocas, y autoridades.
rió/ico r. mv ,en Ser8 ob,igaci°n del editor del pe- 
Ayumami. e* correo franco de porte á los
Proyincia l">Sid* l0S 338 POeblos de que consta la 
judicial : yp.a i6®”8 ,OS. 48 que componen el partido 
Próvisio e| ?r )a8t.r9 mientras dure su incorporación 
que se /.'ki-3 8 m*8nia provincia, un ejemplar de los 
tstravio -•« lquca en 'os dias señalados, y en caso de 
01 Ayutu de CUenta de aquel enviar nuevamente 
m-uto on milent° que ,0 rec,8me el peiiódico y suple-

2. o ly'dejado de recibir.
•uscribírse ^i*'08 Ayuntamientos estarán obligados á 
po [ue du 3 1 ín8ncmnado perióJico por todo el tiem- 
P01" Irime re a COatr»ta, entregando en la redacción 
le, y e| adelantados el precio que se le estipu- 
haya ej '' 8 Político cuidará de que en esta parte no 
i,Herese$'^|en?r a,raso Pora (lue no perjudiquen los

8. o J: la empresa.
tarjas de ' ed*tor podra admitir suscriciones volun- 
Preciog c aUtor*dades, corporaciones y particulares ■ 
8,ratuitamJlVenciona*c8, y cstara obligado á facilitar 
del q 0( - '■n,e ,aD solo seis ejemplares a ¡as oficinas 
t>rden a ' Z’0 Político para los usos prevenidos en Real

9. 0 e, de Agosto de 1840.
^'cand 1,88 ProPosiciones Para Ia contrata sera'n 
^nte °-e* Prac*° de cada suscricion á que anual- 
»fúnlz estan obligados los Ayuntamientos , debiendo 
vor nUr ^mro de tercero dia la persona en cuyo fa- 
^■íCq 110- subas,ada la redacción de dicho periódico 
t¡os jJHl1 ^í’• vn» en metálico, ó diez mil en bienes si- 
P^sabí”5 dC tOd° 8rav3men, quedando ademas res
te ni; 8 al exacto cumplimiento de lo pactado en es-

.« ««"dicioüM.
cribano 1 ° de *os d®reCl’0S Q116 devengue el Es- 
y en ei ^U6 113 de entender en el acto de la subasta 
af*anzan°r ^ani*eni0 de *a e8critura de obligación y

11. p‘ent0> Scrá de cuenta del contratista.
ledos, n ^80.^8 no cumplir este con los pactos estipu- 
t’dad ó fi ri* e* Gobierno político disponer de la can- 
Publicaci UCaS a^an*8da8 P^ra que no se interrumpa la 
^dencU °n del Periódico, mieutras se toman las pro-

u. ¿.“P”™"”- .
Ca del G . 'mpresario se sugetará á la decisión úni- 
ÍUsticia <“arno con «sclusion dé los tribunales de 
a Cont 6,1 t0da8 *as con,estaciones que pueda originar 

••crb,.raia’ y de el*° 86 bará mención especial en la 
^•ra Fa de adjudicación. x
tond,02 V30 de Setiembre de i844.Z3Martin de Fo- 
. y Viedma.

inseru^05 ^tl^£S ^tcr^tos, órdenes y circulares^ 
tn fi \ ' e'1 Boíeti» oficial de esta provincia 

1 c' mes de Setiembre.

Providencia de la Intendencia de esta provin
cia recordando la instrucción para la cobranza 
de contribuciones, núm. 106".

Real orden haciendo aclaraciones sobre in
demnización de terrenos para obras de utilidad 
pública, r¡ám. /07.

Providencia de la Audiencia territorial para 
que los jueces de primera instancia se entiendan 
directamente con el comandante del presidio de 
esta capital para el envío de los rematados, 
núm. 107.

Real orden fijando el abono que ha de ha
cerse á los Gefes políticos cuando recorran sus 
respectivas provincias, núm. 109.

Otra quedando suprimido el cuerpo de revi
sores de firmas y papeles sospechosos, núm. 1/3.

Otra para el arreglo de los presidios del Rei
no, núm. iij .

Otra sobre la marcha que se propone seguir 
el Gobierno, núm. izj.

Otra mandando se publique el programa de 
la sociedad económica matritense para la es- 
tincion de la langosta, núm. 116.

Otra para que los licenciados que deseen 
reengancharse en la guardia civil, puedan ha
cerlo por el tiempo desde tres á ocho años, 
núm. izó.

Providencia del Gobierno político recordan
do la Real orden para la persecución y cas
tigo de los malhechores, núm. 116.

Real orden nombrando al Duque de Ahu
mada, Inspector general del cuerpo de Guar
dias civiles, núm. 117.

Otra nombrando primer capitán de la com
pañía de caballería del 6. 0 tercio de la Guar
dia civil á D. Juan Arocena , núm. 117.

Otra mandando la suspensión de los presu
puestos municipales hasta la remisión de loe 
nuevos modelos, núm. Z17.

Otra para que los Promotores fiscales inter
pongan su ministerio en los negocios de canales 
tanto de la Dirección como de empresas parti
culares que deban ventilarse en los juzgados de 
primera instancia, núm. 117.

Otra haciendo aclaracionei sobre causas mer
cantiles, núm. 117.

Providencia de la Diputación provincial re
cordando la Real orden y modelos para la for
mación de los recibos de euministros , núm. 118.

Otra de la misma corporación sobre el mismo 
objeto, núm. 118.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
En la villa de Ibdes, partido judicial de 

Ateca, en la noche del 26 de Setiembre últi
mo desapareció una yegua cuyas señas se el- 
presan á continuación, la persona que sepa su 
paradero se servirá avisarlo al Alcalde consti
tucional de dicha villa, y el interesado entre
gará la correspondiente gratificación.

Señas de la yegua. Edad 5 años, pelo cas
taño claro; crin y cola alicortada, unas peque
ñas lunas en la carona, marcada con una O en 
una anca.

La conduta de boticario de Used se halla 
vacante, su dotación es 59 cahices de trigo 
centeno cobrados por el Ayuntamiento , y
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(4) 
lo* pueblos agregado* qué ba témelo -él ante
pasado de Cúbél, Torralba, Gallocanta, Sad- 
ted y Aldehuela , que entre todos cinco com
ponen 51 cahíces también centeno, siendo el 
total * 16 cahíces. Los aspirantes dirigirán, sus 
solicitudes francas de porte al Ayuntamien

to de Used. , .
La conddta de herrero de Tabuenca se ha Ja va* 

(Jante que consiste en 2 adegas trigo puro dé cada 
yunta de labor por las aguzaduras. El précíb 
del hierro herraduras de mayor y libra á cator
ce cuartos sin pesar en limpio y pesado á quin
ce con la obligación de herrar,- facilitándole 
11 efecto el ayudtamifento la fragua con yunque* 
y mandhotí' cofrespóbdiéúfr. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al ayuntamiento hasta el 
ja del corriente que se proveerá.

No habiendo tenido efecto la subasta del 
empedreado de las calles de la villa de Pina^ 
louociada en el BoUtin oficial núm. m6, se 
ha pítogido para él dia i-o de Octubre pró
ximo, los que quiéran interesarse en diebi 
obra se presentarán á dar sus proposiciones en 
las casas consistoriales de dicha villa, y cita
do dia á las diez de su mañana, en cuyo si* 
tio estará dé manifiesto el pliego de condi*- 

ciones. . „
AVISOS PARTICULARES.

Don Joaquin de Marios y Román, Agrr- 
mensor-afrrador con real título, vecino de la 
ciudad de Córdoba, calle de San Andrés d ú o h  

* 1, tiene concluido pata dar ó la prensa tttrtra- 
tado, pfiniéto eu su cláse, de la ciencia de 
medir y partir tierras y levantar planos de ellái 
con el cuadrado solo, con proporciones y pot 
grados; cuyo último método tan escelente y fe
cundo en ventajas, y que apenas lo saben de 
ciento uno, es lástirha no se halle géneraliza- 
"áo y al áltádcé dé todos mis compañeros: tam
bién contiene dicho tratado la mensura del 
horno de carbón y almiar de paja por los mo
dos mas esactos y adelantados; con algunas no*- 
ciones de agricultura para poder proceder con 
acierto á la valuación de los térrenos, y otra* 
varias suficientes con pocas advertencias da 
maestro á constituir un buen profesor.

Él precio á que sí venderá ref rido tratado 
con sus laminas de figuras g-<.métricas será de 
ochenta rs., pero para proceder á sú costosa 
impresión y fijar el número de ejemplares qüe 
se han de tirar, suplica el Autor a sus compi- 
fieros y demas personas que quieran hacerse 
con su obra, qué para él 31 de Octubre inme
diato se suscriban, y en este caso abonarán so
lo cuarenta Ys. por cada ejemplar de los que 
gusten, en la redacción dé"éste periódico a cu
yo Editor suplicóse sirva dar á los interesados 
jos competentes recVbos, y á mi aviso de la* 

cantidades qué hay^n entrado en su poder por

represado concepto.t zLo s SS» suicritores r^ci 
bitán los ejemplares etí ios miemos puntes eu 

que se hayan suscrito.

'Colegio de 1.0 enseiíaYiíO'de Daroea."De^e 

el t . ° de Octubre hasta el 31 del mismo que* 
da ábieVta la matrícula de Filosofía en este Co- 
ijegio, para -todo* los que guííen estudiar en é ♦ 
;-y ganar curso académico en el próximo da 
,844 al 1845 6^ la Univerridad literari» da 

-Zaragoza, 2 la que están incorporados dicho» 
cursos. Daroca 25 de Setiembre de 1844.
El Director, Manuel Gómez.

Él Colegio de humanidades de Calatayu^ 

establecido y sostenido por el M. I. Ayuot3' 
miento ha determinado abrir la matrícula para 
■us enseñanzas el i/° de Octubre y cerrará 

el 25 del mismo. Las enseñanzas que compren
de son primeras letras, latinidad, filosofía cotí 
incorporación en la Universidad, matemáticas» 
aritmética mercüntil, geografía, historia, dibu
jo natural y de delincación, francés y música- 
Se admiten alumnos pensionistas, medio-peo- 

sionistas y estemos. ,
Los que hayan de matricularse icudiráo » 

la Secretaría del Establecimiento en el térmi
no espresado y los que deseen informarse co^ 
detalle de lo relativo al Colegio se dirigirán 
verbalmeote ó por escrito franco de porte ásil 
Director D. Felipe Eyarahr.

ARLEQUIN.
Nota de loS números que ha tomado la ent*

presa en beneficio de los suscritores al mismo- 1

Primera serie. 5.810

Segunda id. . • •• > i5-’3*
Tercera id. . w • ’• 13 49°
Cuarta id. . • '• e 14^39
Quinta id. . ó. 7^3

Sesta id. . • • • • 13.4^

Séptima id. . • > '• 35.89»

Octava id. . • e •

Novena id. . e e e 7.14^

Décima id. . •e e • i7-3,S

Undécima id. . • • • i8.^0

Duodécima id. • • • 3.60^

Colección de discursos morales duplicad‘,, 
■obre los evangelios para todos lo* Doming0 
del año, publicado en obsequio de los 
Curas, compuesto por un carmelita descalzo 
Huesca conocido con el mote de Salta barrí nc01' 

Guia de colmeneros ó tratado práctico 
abejas acomodado por su estilo y claridad 
toda especie de gentes, véndese en la libr,® 
ría de Magallon calle de la Virgen del Ro»arl

Zaragoz.a: Imprenta Nacional.
¿ü propietario, Ramón Alvarti»
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